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ANUNCIO F

Por Resolución de Alcaldia de fecha 15 de Enero de 2018, se han aprobado las
bases y [a convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para provisión de
puestos de trabajo en régimen laboral temporal que atenderán la realización de
actividades o servicios según las necesidades del Ayuntamiento de Siruela.

La bolsa de trabajo servirá para la contratación temporal de albañiles (oficiales 1') y
peones de albañiles.

Las bases reguladoras que regirrín la convocatoria estariín a disposición del interesado
en el Ayuntamiento.

la, a l5 de enero de 2018

El Alcalde

Regino Barranquero Delgado

Contra las presentes bases, se puede interponer altemativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un

mes a conta¡ desde €l dia siguiente a la publicación del presente anuncio. ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de

conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 3912015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Admin¡strativo, en el plazo de dos mesgs a contar desde el dia siguiente a la publicación del presente anuncio, de

coniormidad con el articulo 46 de la Ley 2911998, de l3 dejulio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recu¡so contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamonte o se haya producido su descstimación por silencio. Todo ello sin periuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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